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HESOLUCION 

.. 
Nº L 

1 
1 

J 1 DJC .. 1991 
"Por la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto p0r la 
EMPRESA DE TRANSPORTES SALONICA S.A., contra la ílesoi~ci6n : Nº 013,1 del 
24 de abril de 1991, expedida por la Regional INTRA V~lle ·del Cauca ·•.-

·:. 

EL DIHECTOR GENERAL DEL lNSTlTUTO NACIONAL DE TílANSPOíltE Y 'fRANSITO 

En uso de sus facultades legales, en especi_f.11 las qué le confiere el 
Acuerdo 035 de 1985, aprobado por el Oecrcto 2623 dcl ;:rnismci. afio, . Y 

·, 

CONSIDEHANDO 

Que mediante el radicado Nº 1216 del 11 de abril de ~990, el 
representante leg~l de la EMPRESA DE TRANSPORTES SALONICA S.A., ~oljcitó 
~ntre otras la autorización para servir las siguientes ~Üta s en 
vehículos clase automóvil (follo . 39). 

Tulu6-Buga-Aeropuerto Alfonso Bonilla Arag6n y vicevers~. 

El Cerrito-Buga-Tului y viceversa 

Dugalagrande-Tuluó-Cali y viceve~sn 

GuacarI-El Cerrito-Cali y viceversA 

Cali-Tului-Cartago y viceversa. 

Que por Hesoluciún · Nº O?.TI del · 11 de junio de 19~JO ( folio 48), el 
Instituto Nacional de Transporte y Trñnsi to Hcgional Va.lle dei Caucél, 
ordenó la publicación de la solJcitud radicada bajo el Nº 1216 del 11 de 
_abril de 1990, la c1:1:..r~ se real.izó en el Diario · Occidente el día 15 ele 

· junio de 1990. 

Que mediante lo~ radicados Nºn. 2278 del 12 de julio de 1990 y 2285 d~l 
13 de julio de 1990; las empresas Transportes Expreso Palrnira s. A. y 
Expreso Trejas Ltda. respectivomenh~, prcsenturon . oposición contra L ·1s 
peticiones de la 8MPHESA DE 'l'H/\NSPOHTES S/\LONICA S.A. (folio 48). 

Que por Hadicado Nº 2335 del 17. d0 julio de 19'.JO, la Cooperativa · ele 
Transportadores Ciudad Señorb Lldu. (folio 48), presentó propuest a de 
servicio en las rutas Cali -Tuluft -Cartago y " viceversa; Cal°í- Tuluá
Bugalagrande y viceversa; y Guacarí-Cerri to-Cali y _ viceversa; e 
igualmente la Cooperativa de 'l'ranspot~tadorcs de Obcidente Ltda., 
mediante el radicado Nº 2350 del 18 de julio de 1990, pt~sentó propuesta 
de servicio en las rutas Cal.l -Tuluá -Curtago \ , viceversc1 y 
Bugalagrande-Tuluá -Cali y viceversa. (folio 48). \J 

f\~t-' fOTOCOP\1' 
ES - . to que r~~ . .. ,d· mºn 1 

. ,-ornada del ' ,~cu 1- .tituto N ~c,ona 
h·vos el ·\ ns . , en los Are i . -- • . 1 ra11,\·~o 

de -Tra11sp'? e! Q__ 
- ~~-
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12 1 01c:; 1991. _ _: 

Resolución Nq;_ 4i 04 de 1991, "Por la cual se resuelve 
· ei recurso de apelación irit-1erpueHto por la EMPRES/\ DE TllANSPOílTES 

Sl\LONIC/\ S,/\., contra la íleso!l11clón Nº 0134 del 24 de ahril de 1991, 
expedida por la Hcgional IN'l'Hfi VaJJc del Cauca". 

· Que por estudio Nº 006 de febrero JH de 1991 la División de Transportes 
de la Regional Valle del Cauca, evaluó las pet id.ones y oposiciones 
presentadas, cuantificó la oferta y demanda y la preferencia de las 
cinaes de vchJc11lo, recomc11clnnrlo l:1 mrtor.iznción de unns rutas a unas 
crnpresns de transporte· en veh .iculo automóvil y la negación de olros 
solicitudes, por· no encon l-ra1·se dcrnnnda en es ta clase de vehículo. 
(foiios 92-127). 

Que la Oficina Regional INTílA Vnlle del Cauca, revisó la conformación de 
la capac ldad transportadora en ;:iu l:ornóv iles pertenecientes a la EMPRES/\ 
DE TRANSPORTES S/\LONICA S.A. y determinó para ellos una edad promedio de 
treinta y cinco (35) afios los cuales no ofrecen g~rantia en la 
prestación del servicio de transporte, ni seguridad parn los usuarios 
que utilizan una vía de la irnpodancia de la carretera paname r icana, 
razón que hace recomendable no nul ori.zar a la el tada sociedad la 
prestnciún del ser-vicio de t ranspor· 1 e en esta e arre tera. 

Que la Regional INTRA Valle clcl Cnucn, expidió la Resolución Nº 0134 del 
~4 de abril de 1991 (folio 98) por la cual se otorgó autorización para · 
senvir unos rulas, se negaron urn.tG irnlicltucles y se resolvieron unas 
oposiciones a unas empre sus de t rrnH;porlc público lerrcs tre automotor de 
pasajeros por carretera. 

Que mediante el radicado Nº J 1100 dc.l 111 de mnyo ele 19~:l , el 
represen tan te legal de la l~MPm:sl\ DI:: 'l'lll\NSPOHTl~S SI\LONIC/1 S.A. , a c tuando 
dentro del término y con el llcmo de los req11isi tos exigidos interpuso 
el recurso de reposición .Y en subsidio apelación contra la Resolución Nº 
0134 del 211 de abril de 1991 (folio llJ) • 

Que la Regional INTR/\ Valle del Cauca, expidió la llesolución Nº 0271 del 
19 de julio de 1991 (folio 1211), por medio de la cual decidió el recurso 
de reposlción en el sentido de confir·mat·la en su :intcgridnd, concediendo 
a~1 mismo el recurso de apelación a11te el inmediato superior. 

ARGUMENTOS DEL HECURHENTE.-

El memor.ialista manifiesta lo s.iguicnle : 

•• , "Existe clara violación de lo te; artículos déc.imo primero, vigésimo 
segundo del Decreto 1183 de 19UG, al negur la asignación de las 
siguientes rutas y horarios en vehic11lo tipo automóvil, a la empresa que 
represento. 

1, Tulu6-Buga-Aeropuerto y vic e versa. 

2, Bugalagrande-Tuluá-Cali y viccven;a. 

3, Gua~ari-El Cer~ito-Cali y viceversa. 

4. Cali-Tuluú-Cartago y viceversa" . 

. \l~¡~¿~;t· ~INODllAS - C/\N - PISO 6n. DOGOTI\ • COLOMDlli. SIJlll\MEIIIC/\ - /\P . AtnEO 2'1990 : TEL. 222 41 00 
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2 7 u I e:; 199 t · 
: Continuación Hesolución N.~ /.&104. . de' 1991, "Por la cual se resuelve 

el recurso ele npelación interpuefd·o por la J<:MPHESA · DE TRANSPORTES 
f•' SJ\LONIC/\ S./\., contra la Resolución Nº 0134 del 2,1 de nb1 ·il de 1991, 

cx¡Jecli da por la Hegi.onal INTH/\ Vn l l<' del C;1ucn". · 

----------------------------------------- ·--------------------------- . ·--
"Fundamentos legales 

Ll.- Negación de las rutns y horarios Tuluá-13uga-Aero¡,uerto y 
viceversa y Bugalagrande-Tulu;'i-Cali y viceversa. 

Conforme a.l ar tí.culo 9° del 1Jec1·c lo J HD de HJ8G, _.la en ti dad que us tcd 
dirige elaboró el estudio Nº 006 del 18 de febrero de 1991, en el cuaJ 

· se dJó aplicación al art .ículo 1;0° del Decreto en menciori, esto es, l a 
· evalunción de los factores d<~ j~r·11rqut;1 en lu clnsfficod16n, eclnd 

promedio del parque automolcn· vi11c11J:1do n lo empr·esa, cubrlrn .i.ent-o 
. au .torizado y cumplimiento entre J.us empresas solicitante y/o proponente; 
observándose que mi gerenc.indn obtuvo 27.26 puntos de 136.83 to t :)les , 
conseguidos por las tres (3) empresas La solicitan te (Trans1 ·orte · 
Sulónica S.A.) y las proponentef~ (Coolrnncise y Cooperativa de Occ ' dent • 
Ll-<Jn), lo que en el caso .concreto ele ln ruta 13ugalnRrandc-Tulu6-C ;ili .' 
v.icevcrsn nrrojnba un 20% sobre 1rn I olnl de quince ( J b) horarios el ario :, 
a cl.istt~ibuír por sentido, es decir', . tres (3) horarios. El c ::tudi o 
comentado le asigna a Transport e s Sulónica S.A., los sig11 entes 
horarios: 

De Cali : 

De Bugalagrandc 

16:00 

0'/:24 

19:20 

09:00 

22:20 

22 :00 

·_En contra de lo anterior, tanto el estudio Nº 006 del 18 de febt ·(•ro de 
:¡991 corno la ílesolución impugnada errncfíun expresamente la violación del 
artículo 11 del Decreto 1183 de 1986, ya que al negar estas rutas y 
horarios, se tomó corno fundamento ln upreciación personal del Ingeniero 
Hern5n Isaias Astudillo ... , quier, no conforme con los resultados 
obtenidos y legales que arroJo la np.1.icación · del artículo 10º del 
Decreto 1J 83 de 1986, consignados en el estudio Nº 006 de 1991, se 
parcializó en favor de las dos (2) empresas proponentes : Cooperativa de 

-Transportadores de Occidente Ltda. y Cooperativo de Transportadores 
Ciudad Sefíora Ltda.-COOTRANCISE; en el caso de la ruta 
Bugalagrande-Tuluá-Cali y viceversa, y ante el hecho de la ruta 
Tuluá-Buga-Aeropuerto y viceversa, en la cual la única sociedad 
proponente es Transportes Salónica S.A., niega .los dos (2) horarios 

· hallados disponibles en virtud de lln criterio r-;esgado, personal _y 
. subjetivo ... 

. El articulo 11 del Decreto 1183 de 1986 determina que la édjudicación d ~ 
rutas y horarios, se hará con base en los factores del artículo 10º d1 
dicha norma ... ; pero la ley no fnc11l l·fl a ningún funcionad.o para que 
además de la desventaja compcU tiva r¡ue representa a una ' empresa 1 
disminución del puntaje por causa de la edad promedio del parqu e 

; automotor' se la castigue además subjeti varnente indicando que "es 
;, absolutamente prioritario reconsiderar. , . la edad promedio ··: del · parque 
' _aütomotor de la l~MPHES/\ DE TH/\NSPOHn~s SJ\LONICA S.A •.. " 

MINOOl11\S - C/\N - PISO Go. BOGOT/\ • COLO MOi/\, SUlll\Mt :mcl\ •• /\P, /\El!CO 2'1990 - TEL. 222'11 00 
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_ 2 7 u I e. 199 ¡ 
. ·Continuación Hesolución Nº .. 4j 04, de 1991, "Por la cual se resuelve 
·el recurso de apelación interpuesto por la EMPRESA ' DE TRANSPORTES· 
SALONICA S.A., contra la llcsoluci611 N" 01.34 del 24 de abril de 1991, -
.expedida por la Regional INTRA Val Je del Cauca". 

-------------------------------------------------------------------------
· El memor.iali.sta destaca lo :,igui.m1I 1: 

Vale la pena preguntarse "qué nornHJ taxativamente determina que si la 
cnlif.icac.ión obtenida por el 1·actor de eda~ promedio del parque 
nulomolor· es cero (O).o ncg:,l-ivo, fuc11llc al funcionario público paro 
decidir- con cuántos años por c11ci111:1 de los lcgulcs, es seguro o no el 
servicio público de transporte? 

••. "Se violó el art :í.culo vjgctnmo ~.cg1111clo del Dccr·cto 1183 de ]986, por 
extralimitación de funciones del Profesional Uni versi tar io, Sr. 
Astudillo, y del funcionario que dlct6 la Resolución Nº 0134 del 24 de 
obril

0 

de 1991, por cuanto el órgano encargndo para reglamentar el 
'artículo décimo del precitado Decreto es la Junta Directiva .•. 

La Hesolución impugnada ha siclo pr·ofcrida arbitrariamente, y a que la 
parte mot .iva es originada ~xclus.i vame11t:e en una posición netamente 
personal y subjetiva, al deter·min~rse que la EMPHESA DE TRANSPORTES 
SALONICA S.A., no ofrece s eguridad en el transporte puesto que su parque 
automotor tiene una edad promddio de treinta y cinco (35) afias. Acaso el 

1 
Ingeniero llernán Isaías Asludillo y el funcionario que dictó la 
Resolución, están facultados para decidir con qué tiempo de servicio es 
apto un vehículo para pres lnr un t:crv.ici o seguro ? ••• " 

"1.2. Negación rutas y horarios Guacarí-lH Cerrl lo-Cali y viceversa". 

Al . igual que en la negac.i.611 ele lé:is n1 tas enunciadas en el numeral 1.1; 
.. · de es te escrito, el INTRA dió curnplirniento al artículo 9° del Decreto 
,¡ 1183 de 190G, conforme a los r~quis i los expresomente determinados en el 

articulo 10° del Decreto en 1nenc1rn1, el cual está cohsagrado en el 
estudio Nº 006 del 18 de febrero de 1991, incurriéndose en excesos por 
parte de los funcionarios responsables del estudio y correspondiente al 
fallo, pues el artículo 10° del Decreto 1183 de 1986, no estipula como 
factor pura otorgar o negar ruh1s y hornrios lo demanda preferencial de 
determinados vehículos en las rutas solicitadas. · 

Al negarse d.icha ruta se dió corno fundamento el siguiente : 

La demanda se presenta en vchículor; clnse bus y no apareció preferencia 
ert vehículos clase automóviles, violándose el artículo 11 del Decreto 
1183 de 1906, que exige para r;u ol·orgnrniento cumplir con los r·equisi tos 
tenidos en cu e nta conforme a los 1·actores que db manera taxativa enuncia 
el artículo 10°. 

Esto violación es de tal mogn.i tucl r¡ue el fallo se hizo con un criterio 
absolutamente personal y ajeno de bases jurídicas y técnicas en los 
anexos del estudio Nº 006 de 1901, no existe encuesta de preferencia de 
viaje poi· tipo de vehículo que hnyn scrv ido de bé1se para decidir la no 
preferencia de vehículos clase automóvil .•. 

r'.01ocOPI ... 
ES FIEL .- to que rtr,-<»-

d urnen al 
,ornada d~I ~~el \n:;tituto Nac:1011 

en \os Arc.hWO . y 1 ransito 
de 1ranspor._ \¿__ 
~~-----,-º -c,;ener-1 · ------;.s.crctar 

/· -----------------------------
.. •·· ÉDIFICIO MINOOíl/\S -- C/\N - · !'ISO 60 . OOGOT/\ · COL.O MOi/\ . SI Jíl/\l,1EIHC/\ - /\P. /\1:ncu 211990 - TEL. 222 41 00 

• '. ~. : - ·~ ... 1 • 

·, ;:., 

1: ,. 
,1 ,, 
i 



MINISTERiO DE OIJI?/\!; PlHJLIC/\S~- Y THA11SPonrr: :..~·:· : . : . , 

·NACIONAL\} ID_EE ', .TRANSPORTE 
. '· . . ' ... . .. .. . · . -·"';·~ .. :·-· . . 

-~.i~-;:7.--
, .. 

- :J -

·. 2 7 D I C. . 1991 . 
<continuación Hesoluc.ión Nó .. 4j 0'1, de .1991, "Por 'la cual se resuelve 
: bl recurso de apelación interpuesto por la EMPRESA DE TRANSPORTES 
):iALONlC/\ S.A., contra la llei.;;ol11ciú11 Nº 0134 del 24 de ubr 11 de 199.l, 
Cxpod id.:1 ¡,or lu Hogional lNTI!/\ V;i.l J <' del Cauca". 

-------------------------------------------------------------------------
. : : 'i _ Igualrnen le los funcionarios resporrnab Lc?r:; de ln Hei-:olución recurrida, se 

toman atribuciones de Junta lli. r<!cliva, creando reglamentaci.ones del 
•;. ) L;'·i artículo 10º del Dec1-1C~to Nº 1183 de 1986, violando así el artículo 22 

del prec i l-.:1do Decreto". 

" 1.3. lluta Cali-'l'uluá-C..ir-lngo y vicevc1·sa. 

< l~rl este Cé!SO, los dos (;;?) hot',H'.iO!l CllCOrllr·ndos disponibles Se 
·. repartieron ent1·e las don (2) cmprcf;ns proponentes, es decir 

Cooperativa de 'l'runsportador·es de ·occ i.den te ,Y COOTHANCJ.SE, de ncuerdo a 
lo scílalodo en el estudio Nº 006 de 1991, dejando por fuera a la Empresa 
Transportes Salónica S.A., que efectuó la solicitud de la ruta 
Cali-Tuluá-CarlaBo y viceversa, nqui cabe cuestionar lo siguiente : 

a) l~n sano der·echo, es posible rcp,rrt.i.1· dos (2) horarios entre tres (3) 
empr·esos, lesionando lrrn irrlcr·cse~; de lo empresa solicitnnt r~ 
(Transportes Salónica S.A.)? 

b) Es justo que a la Cooper,.Jt-ivo de Transportadores Occidente se l e 
asignen en el estudio Nº 006 de 1991, 164 hornrios totales diarios, 
incluyendo 14 horarios en J ns cuales propuso y a Transportes 
Salónicn S./\., no se le concede ningún hon1rio. 

e) De acuerdo a la imparcia l. ~ciad que deben regir · los c1ctos 
administrativos, es justo considerar que el funcionario que elabor6 
el estudio Nº 006 de 1991, no aplicó este principio, y en cambio_ si, 
lesionó en forma progresiva y sistemática los intereses de 
Transportes Salónica S.A., beneficiando en cambio a las empresas 
(Cooperativa de Transportadores de Occidente Ltda. y COOTRANCISE). 

1 

! 
d) Si el lnsti tuto Nriciorial del Transporte; encontr6 horarios 

disponibles, por qué no se aplica lu Ley y el sano derecho en la 
asignación de dichas rulas y honirios" ... 

El memorialista presenta las sigui e ntes peticiones 

.1. Se reconsidere la decisión a doptada en el 
Hesolució11 Nº 0134 del 24 de abril de 1991, 
conccclnn las siguientes rut·.is y horarios : 

articulo 4° ele J a 
y en su defecto se 

En vehículos lipo automóvil (estudio Nº 006 de 1991). 

a) íluta Call - Bugalagrande y viceversa. 

Calj 

BugaJ agr·ande 

b) ílula Tulu5-Aeropuerto 

Tuluú 

Aeropuert o 

lG:00 

07: 2 ,J 

19:20 

09:00 

22:30 

22:00 

Alfonso Bonilla Aragón y viceversa. 

05: oo 06: oo ES f\EL f~:~~~~:rtro-
1'1:00 18:00 

de irans ._ \l--
.ll,LO. ---

Tomada d~I d~~uel Insti tuto Nac.ional 
en \os Archivo r;e y 1rans\to 

.. .,,. ------;Scc:=r::~;¡;'Gcncril 

(f,----:' .... ~.-,~-:;¿-,'F_, l,_C-10-_ -M-IN_O_U_ll_/\_S_·--C-/\_N ____ -rl_S_O_Go-.-U-O_G_O_T_fl ___ C_O_l._O_M_DI/\, r,UIMMEl!IC/1 - /\P. /11::l!EO 2'1990 - TEL. 222 41 00 
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t 1 UIC. 1991 
· Continuación íl esolución Nº~.4:104 de 1991, "Por la cual se resuelve 
- el recurso de apelación' interpuesto por la EMPRESA DE TRANSPORTES 
·: s/\LONIC/\ S./\., contra la ílesolución Nº 0134 del 24 de abril de 1991, 

expedida por la Regional INTH/\ Valle del Cnucá". 

----------------------------------------------------
e) Cali-Cerrlto-Guucar~ y viccvcrsn. 

Guncarí 

Cali t 

05:00 - OG:00 - OB:00 

10:00 - 19:00 - 20:00 

d) Cali-Cartago y viceversa 

Cartago 

Cali : 

,.r. '. 08 : 00 

16:00 

En su defecto s e conceda el recurso de apelación. 

CONSiílEíl/\CION~S DEL DESPACHO.-

Analizada la ac tuación administrativa y los argumeritos expuestos por el 
recurrente, se considera : 

· Teniendo en cuenta, que el memori alista presenta en el escrito del 
recurso impetrado, consideraciones de car~cter t6cnico, se solicitó a la 
División de Empresas y ílulas cmi. liera concepto nl respecto, y en tal 

. sentido, mediante memorando Dlm-61G del 11 de octubre de Hl91 la · 
mehcionada Dlvisi6n conceptuó (folio~ 145-152). 

· ''El estudio Nº 006 de 1991, elélborndo por la Regional INTRA . Valle del 
Cauca, contempló el anAlisls de varias rutas entre ellas las cuatro (4) 
re~urridus por la Empresa Transporte Sal6nica S./\. 

En cunnto a los hechos 1 .. 1. y 1.2. de los argumentos esgrimidos por el 
recurrente ... teniendo en cu enta el cs ludio Nº OOG de 1991. .• se tiene lo 
siguiente : 

"Le asiste razón al mcmor .i'.a lisl. a en el sentido que en el estudio 
l é · d 1 n · 1 ' · -' · 1 h. · · cn1co e a eg1ona se 1nu1can os orarios que resultaron 
dir;ponl.bles por ruta, al igual q11e su distribución por empresa, . 
observándose que a Transportes t,:i;Lónico S./\., le correspondieron tres 
(3) horarios por sentido en automóvil en la ruta Dugalagrande-Cali y 
viceversa, de un total de treinta (30) horarios cuyo exc e dente 
vcin t.icu..llro ( 24) hornrios fueron adjudicados a las empresas 
COO'l'll/\NCISE LTD/\. y Coopc t'f.l l .i Vél de 'l'ranspoi·t udor·es de 0cc iden te L tda. 

oeo~\Ar. 
. S f\tl fO'T . lle r.,-. 

¡ · d cumento C\ · nal 
"tomada d~I o del Instituto ~~c,o 
· \os p.,rchr.,ios y 1rans1to 

en ·r ans~e e, de 'r ~ '.<.... 
J.....I...M) -~ ------~ ~ Scc,retArlO 

~·--------------------------------EDIFICIO MINOOR/\S - C/\N - PISO 60. BOGOT/\ • COLOMUI,\, $1.111/\MEIIIC/\ - /\P. ACHEO 2,1990 ·- TEL. 222 41 00 .. 
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2 7 DI C. 1991 
Continuación nci;oluciór N~ 4 j 04 de .1 mn, "Por la cuéll se re r; uel ve 
el recurso de apelación intcq>U<! n lo por· ln EMPHESA DE TR/\NSl'ORTES 
S/\LONIC/\ S . /1., contra la Hesoluc.iém Nº 0134 del 24 de abril de 1991, 
expedida por la Regional INTRA Valle del Cauca". 

De otra parte, en la ruta Tulu6~0uga-/\eropuerto 
resultaren disponibles dos ( 2) llorados por sentido en 
cuales scgün el estudio Nº 00G recomienda autorizar 
Salónlca S./\. 

y viceversa, 
automóvi 1, los 
a Transportes 

Cabe anotar que la recurrente fué la ünica proponente para esta ruta 
en vehículo automóvil. Tarnbjén es ci.erto que l n disponibilidad de 
horarios encontrr.1dos en las dm; ( 2) rutas anteriores fueron n ~gadas 
por la Hegjonal Valle mediante acto administrativo Nº 0134 de 1991. 

l~n lo relativo a l os planl e amicntos 3 y 4, enunciados en el 
conceplo emitido por parte rle la División de Empresas y Rutas se 
"t lene que el proccdiml ento nclop tado por la Regional ValJ e, no 
parece lo suficientemente claro en el sentido de que el estudio 
Nº 006 de 1991, recomienda se autorice a la empresa Transportes 
Unidos Bugn, un (1) horado por· sentido en la rutn Buga-Cartago y 
v iccvcr·sa, teniendo es ta e111pt·csn unn edad promedio del parque 
au torno lor de veintinueve ( ;''..J) años. Igual circuns bmcin s ucedió 
crn1 la Cooperativa Transpor l a dores de 0cc .i dente L tdn. , cuy ;i edad 
de pm· que automotor· supen1 los quince ( 15) años y tambi (m así 
salió favorecida en .la ad j udicación de algunas rutas. l'or lo 
tanto, el hecho que una cmpr·esa lenga una edad alta en una clase 
de vchiculo, es una situación mús bien de forma y no de fondo, 
por cua nto una empres a puede adquirir equipo nuevo en una época 
determinada, ~; sen por reposlc1on, incremento de capacidad 
transportadora etc. Esto ti e ne cierta correlación para el c a so de 
una adjudicación de rulas y horarios, en donde una empresa 
cualquiera que sea, tiene pl a zo de prestar el servicio dentro de 
los dos (2) meses siguientes o dentro del plazo señalado en el 
acto administrativo .(nrti.culo 72 del Decre t o 1393 de 1970), hoy 
en día el Nuevo Estatuto del Transporte, Decreto 1927 de l 6 de 
agosto de 1991, contempla e:üa nctuación en el artículo 46. 

También es importante anotar que no existe norma alguna que 
estipule que la edad del parque automotor de las empres a s que 
tengan más ele quince (15) años no puedan participar en una 
licitac ión de rutas y horarios. 

En consecuencia a lo a nteri o r, esta División considera proc edente 
se adjudiquen los horarios encontrados disponibles en el e studio 
00G de 1991 de la Regional Val le, a la empresa Transporte s 
Snlóni c a S.A., en las sigui e ntes rutas : 

l. Dugalagrande-Tulu~-Cali y viceversa 

Sa liendo de Dugalagranrle 

Saliendo de Cali 

07:24 

16:00 

09:00 

19:20 

22:00 

22:30 

. tDIFICIO MINODl!AS --- C/IN - - PISO 60. BOGOT/1- COLO Mili/\. '. ,UII/\MEíllC:/1 - /\P. 11mm 24990 - TEL. 222 41 00 · ., . . 
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Continuación llesdluclón Nº ~4104 ~¡! ~~~;, j~~t,· l ·~ cual se resuelv •) 
el recurso de apelación · i nterpucs to por _ ia EMP¡ESA · DE TRANSPORTE ', 
SALONICA S./\., contra la Resolución Nº 0134 del 2~ de . abril de 1991, 
expedida por la Regional INTíl/\ Val le del Cnuca''. 

·-------------------------------------------------------- · ----------------
2. '1'11 l11f1-ll11¡1,n-/\n1 ·opt1C11·l o y v I c1:vn1·:1:1 

Suliendo de Tulu~ 05:00 - 06:00 

Soliendo del /\eropucl'l:o 14:00 18:00 

Característi c as del servicio : 

' Frecuencia : diaria: clase de ve hículo 
corriente directo". 

automóvil; nivel de servi c io 

Codtranci f; e Ltda. 47.77 11 

• Coqper.nt·.ivn de Transp~1.·tadores ele Occidente Ltcla. . 47.46 " , . . : i t ,- . . . ' 

__ ::: \or. {o tanto en la adjupicación de li:1 r·!lé1 Cal.i.-Cnrtago y viceversa, la 
,-·:r Heglonal Valle actuó Je conformidad con lo es tablecidb en el Decreto 

1183 .de J.986, en el sentido de hnbcr autorizado un . (1) horario por 
sentido a cada una de, las dos ( 2) empresas proponen tes 'c:itf obtuvieron el 

·- . mayor plintaje. 

Finalmente, el concepto emitido por· la Di visión de Empresas y ílu t:=rn 

presenta las sigui entes conclm; iones y rec ornendnclones, las cuales se 
transcriben u continuación : 

" l. De las cuatro (4) rutns recurridas, tres (3) de éllas resultaron 
con disponibilidad de horarios en vehículo automóvil, y la otra 
rutn en vehículo bus. Esto de ncucrdo o la toma de información de 
cnrnpo y al estudio Nº 006 de 1991, que para tal efecto llevó a 
cabo ln Regional INTílA Vulle. 
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2 7 OIG, 1991 
Conli11uaei.ón Hcso]ución N°L4J.ÚÍt ele 1991, ~'1'01· ln cuul se resu e lve 
el recur·so de apelación int~t·pucr;lo IJOt" la·· EMPílESt\ DE TR/\NSPOHT~S 
SALONICA S.A., contra. la Hesolución Nº 0134 del 24 de abril de 1991, 
expedid;_:¡ por ln llegional INTíl/\ Valle del C,:iuca". 

2. Lns n1tas que resulh1ron con horarios disponibles fueron: 

011galc1gn1ndc-Tuluá-Cu l i y vi c<:ven,;i. 
Quince (15) horarios pot· se11tido en automóvil, diario. 

Tul.uá-OuP,,7-t\cropuerlc y vic,:vc1·sn, 
Dos (2) ho1"nrios por· nent ido en nutomóvil, diul'io. 

Culi-Tulu5-Cnrtago y viceversa. 
Dos (2) l1orarios por sentido en a1Jlomóvil, diario. 

Guacari-El Cerri to-Cnl.i .Y vi ccver·sa. 
Tt·es (3) horarios por sentido en bus, diaric,. 

3. Oc las disponibilidades cnco11trmlns, el esl udio Nº 006 de 1991 , 
recomendó autorizar" a las siguientes empres11s proponentes : 

3.1. Hula Bugnlé1g1"rnHlc-'1'11 l 11(1-Cnl i .Y vi ccvcrsa ( outomóvi 1). 

Coolroncise 

Seis (6) horarios pot· ::;enlido. 

Cooperativa de lranspor·tadores de occidente Llda. 

Seis ( 6) horarios por i;en l ido 

Transportes Sal6nicn S.A. 

Tres ( 3) llorar i os por He11 !'.ido. 

Ni'imcro total de empt·cs,rn proponentes en esta ruta : Tr• ·s ( \ ) 

l~n esta rula, la Hegional Valle aulorizó por medio de la Resolucjón f Jº 

0134 ele 1991 a COOTíl/\CISE seis (6) horados por sentido y a 1 a 
Cooperativa de Transportadores de Occid<';nle Llda., seis (6) horari o s P" r 
sentido en automóvil y negó a Transportes Salónica S.A., ia preslaci ~n 
del servicio, por tener una edad p,·omcdio del parque automotor ba i; tan 1 e 
elevada. 

3. 2. H11 l'::i : TulLrá-Buga-/\cr·opucrto y viceversa (automóvil). 

TransportdG Salónicu S./\. dos (2) horarios por sentido. 

Totnl de empresns pn)pc,ncntes en esta ültimn ruta una (1). 

En esta ruta, la Hegional Valle, negó a T1·anspot"les Salónica S. 1\., la 
prestación del se1·vicio por la misma razón anotada en la conclusi ó ,1 3.1. 

Q1'0C01'\~ 
ES f\tl r to que r~I"°" 

Í 
--ada del docurn~n t·,uto t--'1cional 

º'" . d"I \n5 i . 
n \os /\rc\w•JOS - " 1 ransi' o 

e de 1ra11~rte ' D 

l~ ~v~-________ .. :\..--::--=-~ 
-- ycrt".t:"11"t°1> l ,r.nc:• .,. 

, . --------------------------:---:--:-~:-:-:-~::-:-::-:---::-::--:-::-::-::-:-:--:'":-:--:-:--::-:::---:-:-:~ 
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2 7 DIC. 1991 
Continuación l!esolución Nº~4J0(i de 1991, "Pc,r ln cual se resuelve 
el recurso de npelación in lcqrnci; lo pnt' la l!:MPHESA DE THI\NSPOílTES 
SALONICI\ S./\., contra la Hcsolucfón Nº O.l34 del 24 de . nbril de 1991, 
expedida por la Regional INTRA Valle del Cauca". 

3.3. Huta : Cali-Tulu6-C,1rln1:,o y v.iceverua (automóvil). 

Coolranci!,¡e : 
1 

Un ( 1) horario po11 sen l i. do. 

Cooperativa dn 'l'rnrn;prwl mfor ·c-?:; de Occ .idento Llda. 

Un horario ( 1) pot' Ben l'i do. 

Total empresas proponen les en esta ruta tres (3). 

En esta ruta por 110 existir· rrrnyor disponibilidad de horarios, ln 
llegional Val.le, en concoi-clnnc .i a con el Decreto 1183 de 1986, negó l a 
petición presentada por la empresa Transportes Salónica S.A., la cual 
ocupó el tercer lugar en cuanto a la calificación de los cuatro 
factores. 

3.4. Huta : Guacad-El Ccrt·.i. lo-Cali .Y viceversa (bus), 

La Regional Vnlle negó a la emprcsn Tr-:urnpoles Snlónica S.A. esta rula 
por no existir disponibilidad en rn1lom6vil. 

A su vez recomendó publicar la dispe>nibilidad encontrada en vehículo 
bus. 

4. IU estudio Nº 006 de EJ9J. rccornlendn autorizar a la empresa 
Transportes Unidos de Buga, la prcstnci6n del servicio de uri (1) 
horado por sentido en J n ru l:;:1 Buga-Cartago y viceversa, teniendo 
es ta empresa una ednd prornetlio del parque automotor de 
veintinueve (29) años, 

Igual situación sucedió ce~ ln Cooperativa de Transportadores de 
Occidente Ltda., cuya ~dad supern los quinca (15) años, sin 
embargo salló favorecida en las rutas Dugalagrande-Cali y 
viceversa, · y Cali-Tuluó-Aeropuerto y viceversa. 

5. Se complementa ln conclusión Nº 4 en el sentido que no existe 
normn alguna que estjpule que ln edad del parque automotor de las 
empresas que tengan más de quince (15) años, no puedan participar 
en una licitación de rulas y horarios. 

Por lo tan to el hecho que una empresa tenga una edad al ta en una 
clase de vehículo es una s .i tuación más bien de forma y no de 
fondo, y su ponderación en la califica<:ión de los cuatro (4) 
fac lores (artículo 10° Dcc1·e lo 1H33 de 1986), corresponde a cero 
(O) puntos. 

6. En consideración a lo anteriormente expuesto, esta División 
recomienda se adjudiquen a la empresa Transportes Salónica S.A., 
los horarios dJ.sponiblcs que el estudio Nº 006 l:Je _1991 determinó 
en 1 as siguientes rulas : -¡:o,ocorv~ 

\;'j fl[L que r~ 
d I documento . nal 

,ornada ~ s d~I Instituto Nac10 
en \os Archl'Iº " te y ,rans\to 

~~IFICIO MINOOAA5 · CMI - rlSO '"· DOGOTA·COIOMIUA, ,;1H1AMCl!ICA - A~~-
- ctir\o en 
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- 11 - 2 7 DIC. 1991 
Continuación ílesolución Nº ~ /.ij Ot• de 1991, ."Por la cual se resuelve 

.'-. el recurso de apelación jnterpuesto por la· , EMPíll~SA DE TRANSPOBTES 
SJ\LONICJ\ S.A., contrn la ílesol11ción Nº 0134 del 24 de nbril de 1991, 
expedido por la Hegional lNTHA Valle de.l Cauca": 

Bugalagrnnde-TuluA-Cali y viceversa : 

Saliendo de Dugalagrande 07:24 - 09:00 - 22:00 

Salie11do de Cali .16:00 19:20 22:30 

(!olio 62 del estudio Nº 006 de 1991). 

TuluA-Buga-Aeropuerto y viceversa 

Saliendo de Tulu~ 05:00 06:00 

·saliendo del Aeropuerto 14:00 - 18:00 

Caracterist icas del servicio F'recuenc.ia : diaria; clase de vehículo : 
automóvil; nivel de servicio :1 corTienlc directo. (folio 62 del estudio 
Nº 006 de 1991). ! 

!{eferente al punto seis (6) enunciado n 1·olio 2 del concepto emitido por 
la DivisLón ele Empresas y Hutas, en cuanto a que "los funcionarios 
resiionsables de la Resolucjó11 en mención se loman atr.ibuc.i.ones de Junta 
Úirec t iv1:1, creando reglamcn lr.1c.i.011es de 1 artículo 10º · del Decreto 1183 de 
1986, violando así el artículo ~2 del citndo Decreto'', el despacho, a la 
luz de lns normas preci tadas, comparte el criterio expresado por el 
memorialista, en el sentido de que es a la Junta Directiva del Instituto 
a quien le correspondía al tenor del . nrl"ículo 22 del Decreto 1183 de 
1986 reglamentar los artículos 10° y 17° del mencionado Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

ARTICULO PRIMERO.-

la Resolución Nº 0134 
INTRA Valle del Cauca, 
cual quedará así : 

IU:SUl~LVl•.: 

Decidir el recurso de apelación interpuesto por 
la EMPRESA DE TBANSPORTES SALONICA S.A., contra 
del 24 de nbri 1 de 1991 expedía por· la Regional 
en el sen licio ele rnocliflcar el artículo cuarto el 

"Negar la autorización a la EMPRES/\ DI~ THANSPOHTES SJ\LONICA S.A. para 
servir las rutas : 

Cali-Tuluá-Cartago y viceversa, 

Centro-üuga-Tuluá y viceversn, y 

Guacarí-Centro-Cali y viceversa, en vehículos clase automóvil. 

· ocº''~ 
f\\:L fOi ue r~ 

t:S aoc.\.lrnentO .<\ Nac.iººª' 
ªºª ae\ \ \nst\t\lto 

1'om rc.hi"ºs de 1rans\to . 
en \os"' ,ranG_orte '/ " __ 

de - ~ 
~~ .. -·-· :·:·~,.n~r .. . 

------~r,_t1 r10 
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Continundón Besolución N~ 4104 de 1991, "Por la cual se resuelve 
el recurso de apelación interpuesto por la EMPRESA DE TRANSPORTES 
SALONICI\ S./\., contra la Resolución Nº 0134 del 24 de abril de 1991, 
expedida por la Regional INTHA Vulle ·del Cr1uca". 

,r -------------------- ,-.."t. '--------------- ' ---------------------------------

111\utoriznr n la EMPIU:SA DE THAm,l'Olrt'l•:S SALON1CI\ S.A., la prestación del 
servicio de transporte en las siguicr1tes rutns : 

Dugalngronde-Tului-Cnli y viceversa 

Saliendo de ílugalagrande 

Saliendo de Cali 

Tuluó-Bugu-1\c ropucrto y viceversa 

07:24 

16:00 

09:00 

19:20 

22:00 

22:30 

Saliendo de 'i'uluá 05:00 06:00 

Saliendo del l\cropucrto 14:00 18:00 

Características del servicio : frecuencia : diariai clase de vehícul o : 
automóvil; nivel de serv1c10 : corriente, directo, según se determinó en 
el estudio Nº 006 de 1991, elaborado por la División de Transportes de 

1 
la Regional INTHA Valle del Caucn. 

ABTICULO SEGUNDO. 

ARTICULO TEHCEHO. 

Los demás términos de la Resolución Nº 0134 del 24 
de abril de 19UJ, quednn vigentes. 

1 

1 

Contra el presente acto administrativo no procede 
recur~o alguno por cur1nlo ngota la vía gubernativa. 

NOTIFlQUESE Y CUMPLASE 

,• 

Dada en Sunlafé de Bogotá D.C., a los 2 7 DIC. 1991 

BIJB/adel. 

GIN/\ MAGNOLIA RIAÑO BARON 
Secretaria General 

ES FIEL FOTOC0fl1,a.. 
T ada del documento que r~ al en~: Archivos del lnstit.uto Nac1on 

de Transporte y Transito 

---·--(;.~~ - Sec,rctario-uen1::1 •• 


